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En la Gactta de Madrid se ingerta el Real decrefo 
guíente.

suAismno ae uacisixba.
REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, oido el Consejo Real, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros, Vengo en aprobar el siguiente

Reglamento para bjecltar la lsy de 25 pe agosto de 
1851, ÍÍLI ORGANIZÓ IL TRIBLNAL DE CCENTAS DEL
RUMO.

FABTE

[ 1)9 la orgonisacion ¿el Tribunal y sus dependencias.

TITULO PRIMERO.

CAPITULO PRIMERO. '

Del Tribunal pleno.

Artículo 1 .* El Tribunal pleno se compone de lín 
Presidente, siete Ministros, un Fiscal y un Secretario 
general.

Alt. 2." Para constituir el Tribunal pleno es ne
cesario que estén presentes, por lo menos, el Presiden
te, cuatro Ministros y el Secretario general.

Art. 3.® A falta del Presidente, por vacante ó im
pedimento legitimo, hará sus ^eces el mas antiguo de 
los Ministros.

CAPITULO 11.

Del Tribunal dividid» en Salas.

Art. 4.’ Componen las dos Salas del Tribunal los 
Ministros que designan los artículos 30 y 31 de laléy 
orgánica.

El Presidente asistirá à la Sala que tenga por conve
niente, presidiéndola.

En cada Sala hará de Secretario el Contador ó au
xiliar que á propuesta de la misma designe el Tribunal 
al hacer, al principio de cada año, la distribución de 
negociados que se le encarga por el art. 34 de la ley.

CAPÍTULO ni.

Del Fiscal y de los Agentes Fiscales.

Art. 5.* El Fiscal es el representante del Gobierno, 
y con elle carácter ejerce ante el Tribunal yantólas 
Salas las atribuciones que le coníieien los aríículos24 
y 43 de la ley orgánica.

Sin embargo, el Gobierno podrá nombrar un comi
sionado «special para que desempeñe este cargo en de
terminados negocios.

Art. 6.® Los Agentes Fiscales auxiliarán al Fiscal 
en el desempeño de sus lunciones, según lo previene el 
art. C.* de la ley orgánica.

Uno de ellos por lo menos ha de ser letrado.
Art. 7.® Corresponde exclusivamenti^al Fiscal la 

distribución de los trabajos déla fiscalia, \ podrá en
comendar á los Agentes Fiscales la asistencia á las Sa
las cuando lo crea necesario.

Art. 8.® La categoría del Fiscal es la misma que 
la de los Ministros del Tribunal.

Los Agentes Fiscales letrados tienen la de Contado- 
reí de primera clase; y el que no lo fuere, la de Conta
dor de segunda clase.

El Gobierno podrá conceder á los Agentes Fiscales, 
que hayan servido su destino sin nota alguna por espa
cio de cuatro años, el sueldo inmediato superior al que 
disfruten con arreglo à su categoría.

Art, 9.® En vacante, ausencias y enfermedades 
del Fiscal, le sustituirá «1 Agente Fiscal letrado; y si 
ambos lo fueren, el mas antiguo.
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CAPITULO IV.
De las dependwïcias del Tribunal.

Art. 10. Las dependencias del Tribunal se compo
nen de siele secciones, la Secretaría general y el Archivo.

Art. 1-1. Cada Ministro del Tribunal liene à su car
go una sección, de la que es Jefe inmediato.

En las vacantes, ausencias y enfermedades de los 
mismos, para este cargo y para constituirse en Sala, 
se sustituirán unos¿á otros por designación del Presiden
te: la sustitución de. un Ministre letrado recaerá preci
samente en el otro de su misma clase; pero si la ausen
cia ó la enfermedad fueren de larga duración, el Presi
dente de Tribunal lo pondrá en conocimiento del Go
bierno para que nombre un suplente, si lo lubiere 
ábien.

Art. 12. Para el despacho de los negocios corres
pondientes á cada una de la> dependencias del Tribu
na!, habrá á las órdenes de sus respectivos Jefes, Con
tadores de primera y segunda clase, y el número sufi
ciente de auxiliares .y•escribientes.

Art. 13. Los Contadores estarán distribuidos por 
mitad de primera y segunda cíase al frente de las me
sas de examen de cuentas que habrá para este objeto 
en las siete secciones, y se asignaran ios precisos a la 
Secretaría general.

El primero de los Contadores tendrá á su cargo, 
además del negociado que le corresponda,, la sustitución 
del Secretario general en vacante, ausencias y enfer
medades.

Art. '5 4. Los Oficiales auxiliares estarán divididos 
por clases, según sos sueldos, á saber: de 16.030 rs., 
de 14,000, de 12,003, dt 10,000, de 8003 v de 
6000.

UTor.®a 
que el Tribunal crinsidere ma^ convenmÓTe àTservicio 
desús dependencias.

Art. 15. El número de ios escribientes se arregla
rán las necesidades del servicio, y sus dotaciones á la 
asignación que para esta clase se lije en los presupues
tos generales.

Art. 16. Habrá ademas’para el servicio del Tribu
nal un pertero de estrados, conseige del edificio, y los 
ugieres y mozos necesarms.

Uno de estos últimos estará á las inmediatas órdenes 
del Fiscal.

PASTE SLG'iJTiDA,

De las aíribucioties del Tribunal de Cuenfas 
y nrodo de ejercerlas.

TITULO PRÍMEBO.

: : ¿dw.f; / ATBlBtClONSS GOBERNATIVAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del Pt es^denje del Tribunal^ Decanos de las Salas, 
y lUintsíros Jefes délas setcioues.

SECCION PRIMERA.

Del Tres, denle del Tribunal.

Alt. 1 i. LJ gobierno interior d;*! Tribunal estará, 
como previene el art. 23 de la ley, A cargo del Prest-' 

denle, el cual hará gurdar el orden debido, cuidando 
de que losAfinistros y demás empleados llenen con exac
titud sus obligaciones.

Art. 18. El Presidente podrá jlamar á su despa
cho, cuando lo estime conducente al servicio, á cual
quier Ministro ó empleado del Tribunal, y tendrá á 
sus inmediatas órdenes al Secretario del mismo.

Art. 19. El Presidente recibirá y despachará la 
correspondencia del Tribunal y de las Salas, autori
zando las contestaciones y oficios que acuerden y no 
deban comunicarse por los Ministros, Jefes de sección, 
ó por el Secretario del Tribunal,

El Presidente autorizará solamente la corresponden
cia con el uobierno, con los presidentes de los cuerpos 
Gok'gLsladores, con.^1 Vicepresidente del Consejo Real 
y Presidentes de los Tribunales supremos, y con lo» 
Jales de palacio.

Al t. 23. £1 Tribunal, las Salas, los Ministros y 
empletidos dirigirán sus consultas, solicitudes y quejas 
al Ministro de Hacienda por conducto del Presidente, 
salvo las que fueren contra este mismo.

.Arl. 2l. El Pi'ésidente dará cuenta al Ministerio 
de Hacienda de las vacaníes y tomas de posesión de 
los empleados del Tribunal que sean de Real nombra
miento.

Alt. 22. El Presidente recibirá I?s excusas de 
asistencia de los Aiimslros y'empleados del Tribunal, y 
podrá concederles licencia para ausentarse con justa 
causa por diez dias, dando cuenta al Ministerio de Ha
cienda.

Al t. 23. El Presidente cuidará, bajo su responsa
bilidad, de la puntual asilencia de los Ministros, Con
tadores y demás empleados; reconocerá los asientos de 
ios libros que deben llevarse con arreglo al art. 10 de 
la Real instrucción de 23 de Mayo de 1845, y llama-

’A‘áb.ú.naí pleno sobre las fallas que 
se adviertan en esTe particular para los efectos, espre- 
sados en el capítulo i2 de la Real instrucción de 25 
de Enero de 1850.

Art.-24. El Presidente oirá las quejas que le die
ren los interesados sobre retardación en el despacho de 
sus expedientes y sobre los abusOsque merezcan parti
cula; providencia, y tomará la que corresponda, dando 
cuenta al Tribuna! cuando el caso lo requiera.

Art. 25. Sfii Real licencia no podrá el Presidente 
ausentarse por mas de quince dias, y aun en' este ca
so lo participará previamente, exponiendo el motivo al 
Ministerio de Hacienda.

.A SECCION SBGÜNDA.

. - De los decanos de las Salas.

Art. 26. El Decano de cada sala tendrá á su car
go el Gobierno de ella’; dirigirá las discusiones, y cui
dará de la coBservacion del órden.

Al t. 27. Cada decano publicará en la Sala las 
providencias ó sentencias definitivas después de firma
das, y el Secretario de la misma autorizará la publi
cación.

Ademas reconocerá el Decano las comunicaciones y 
di spuchos de la Sala, cotejándolos con las decisiones 
originales.

Alt. 28. El Decano de cada Sala ejercerá su; ju
risdicción, acordando en los dias feriados f.s providen
cias que por uig nies deban lomarse sin demora, v do 
las cuales dará cuenta á la Sala en la primera reunion.

Se exceptúan de esta disposición las providencias
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que, en vista de los alardes de que trata el artículo 
4 33, corresponde dictar á los Ministros letrados.

SECCION TEBCERA.

De los Ministros Jefes de las Seccion:s.

Art. 29. Los Ministros Jefes de sección tendrán à 
su cargo el gobierno interior de la suya respectiva, y 
cuidarán de qué los empleados en la misma asistan con 
puntualidad à las horas designadas por el Tribunal; de 
que se ocupen asiduamente en el desempeño de sus 
deberes, y de que observen con exactitud las disposi
ciones de la ley y de este reglamento en 1« parte que 
les concierna,

CAPITL'LO ÎI.

Del Tribunal pleno.

Art. 30. Corresponde al Tribunal pleno ademas 
¿e las atribuciones que le confiere el artículo 28 de la 
ley orgánica:

iCircular á quien corresponda los Reales decre
tos y órdenes que se le comuniquen sobre objetos de sus 
atribuciones.

2 .® Preponer al Ministerio para servir las plazas 
vacantes de Contadores, Archivero y auxiliares á per
sonas idóneas, con sujeccion à lo determinado por el 
art. 12 de la ley orgánica y las disposiciones de la 
Rea! órden de 18 de Junio de 1853.

Cuando ocurran á la vez dos ó mas vacantes, hará 
el Tribunal sus propuestas sucesivamente; y hasta que 
una ge halle aprobada, no elevará otra al Gobierno.

3 .® Nombrar por delegación de S. M. , y mien
tras no se disponga otra cosa, los escribientes, ogieres 

propoeslTueToS'respectivos Jefes én cuanto a los es
cribientes. v

4 .“ Suspender de empleo y sueldo á los empleados 
que dieren j uslo motivo para ello, procediendo guberna
tivamente de un modo análogo al que se establece para 
los demas empleados en el capítulo ! 2 de la instrucción 
de 25 de Enero de 1850.

5 .“ Separar á los subalternos del mismo Tribunal 
y proponer la separación de los empleados de Real 
nombramiento que se hicieren acreedores á «sla me
dida.

6 .® Proponer al Gobierno la juvilacion de los que, 
hallándose imposibilitados para el servicio, puedan 
optar á ella con arreglo á la legislación vigente sobre 
la materia.

7 .® Conceder licencia que no exceda de dos meses 
á los Contadores, auxiliares y subalternos del Tribunal 
para pasar con motivo justo ácualquier punto del rei
no, dando cuenta al Ministerio de Hacienda de las li
cencias que en uso de esta facultad se concedan,

Las que ge soliciten por mas tiempo ó para el ex- 
trangero, se consultarán siempre al mismo Ministerio.

8 .® Aprobar lascueulas de gastos del Tribunal y 
SUB dependencias.

Art. 31. Para que el Tribunal píeno pueda fijar 
con acierto la distribución de lo» trabajos anuales de 
que trata él art. 34 de la ley orgánica, tendrá á la 
vista un estado, que formará con anticipación el Se
cretario general, de las cuentas ingresadas durante el 
año último, de las fenecidas y archivadas, de lasexa- 

nlinadas, pendientes de reparos, y délas que están por 
examinar, lodo con arreglo à las noticias que al efecto 
le pasarán las secciones ¡dentro de los ocho prim-ros 
dias.de cada año.

De este estado remitirá copia al Ministerio de Ha
cienda, sin perjuicio de la remisión de otros estados en 
las épocas que el Gobierno determine.

(Se continuara.)

Distrito municipal db 
Nagbiia.

Mes DE Juno DI 1S53.

Extracto de la Cuenta de fond)s niuniéipales correspoi^ 
diente al expresado mes, gu-e comprende las existencias 
gue resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo ú las 
obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rt. vn.

Existencia que resultó en fin del raes ante
rior . . . . . . . . . 9903 '11

Total cargo rs. vn... 9903 11

Perso- Mate- 
Data. nal. riaL To(aÍ,

Art. ^.* Manuten
ción de presos 
pobres. ... . 670 24 670 24

ToíaCdniaMs. , ,679

• RESUMEN.

Importa el cargo/ . . . 9903 1L
Idem la data. . ... 670 24

Existencia para el mes siguiente 9232 21

De forma que importando el cargo nueve rail nue- 
vecientos tres rs. y once mrs. y la data seiscientos se
tenta rs. y veinte y cuatro mrs. según queda expre

sado, resulta una existencia de nueve mil doscientos 
treinta y dos rs. y veinte y un mrs. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Agosto. Nágera 
30 de Julio de 1853.—El Depositario, Claudio Cha- 
varri.“=>Está conforme. El Gefe de la Sección de Con
tabilidad. Manuel Fernandez.==V.® B ® El Alcalde, 
Estéban Cereceda. <

Mes de Julio de 1853.Distrito municipal de
Sio. Domingo de la Calzada.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspon
diente al expresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterier, las cantidades recau^
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daJûS en el de la fecha y lo satisfecho en eî niisnio a las 
obligaciones del presupuesto.

Cargo. vn.

JExislencia cine resultó en fin del mesante-
‘ -13926 23

13.926 23

Total.

........................... .....

Total cargo. Rs. vn. .

Perso- Maf^-
Pata. nal. rial.

Art, 4Sueldos
de los emplea-
dos de Ayunta-
miento v gastos nn
de Oficina . . 4999 35 22 2034 22

Art.3. ° Alumbrado ’635 47 , 635 47
Arbolado............... 124
Premio á matadores

de animales da-
ñiños............... ^6

Art 4.’Instrucción
pública.—Suel-
dos de los liaos-

• tros y demái de-
pendientes . 899

Art. 8.“ Para sala-
ríos á los Guar-
das de Montes y
demas empleados 4 08 17 4*8 17

Total data rs. vn. 3766 45 22 3811- 22

RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

Existencia para el mes siguiente.

4 3.926 23
3.814 22

40115 4

Pe forma que importando el cargo trece mil nueve- 
cientos veinte y seis rs. y veinte y 1res mrs. y la data 
1res mil ochocientos once rs. y veinte y dos mrs. según 
queda expiesado, resulta una existencia de diez mil 
ciento quince rs. y un mrs. de que me hare cargo en 
la cuenta del próximo mes de Agosto. Santo Domingo 
de la Calzada 51 de Julio de 4 853 =El Depositario, 
Emeterio Gil.—Está conforme. El Gefe de b Sección 
(le Contabilidad. Pedro Cielo/uazo. \. El Al
calde Manuel Uioja.

Certilicoyo el Secretario de la municipalidad fiueel 
precedente ‘^'slado ha permanecido espueslo al público 
por el término de quince dias eu la galena de la casa 
consistorial. .Lacalzada 16 de Agosto de 4 853.=-“ 
Zuazo.

D. Agustin de Posada Juez de primera Instancia de 
este partido.

Por el presente cito llamo y emplazo a re oro Moreno 
de olicio amarrador, vecino de esta Ciudad para qu(?. eii 
ti léiininode nue^e dias que por segundo se le scinda

se presente en la Cárcel Nacional de la misma á res
ponder À los cargos que le resultan en la causa qua se 
sigue en este Juïgado por muerte x^iolenta à Leandro 
Saenz, y heridas graves â Juan Saenz sus convecinos:

Que si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia 
bajo apercibimiento de que en otro caso se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose lodos los 
autos y diligencias con los estrados del Tribu nal, parán
dole el mismo peí juicio que si se hiciesen en su persona. 

Dado en Logroño á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y lres.=Agu4lin de Posada.— 
Por mandado de su Sria. Felix Martinez.

Comisión superior de Instrucción primar iá de laprocineia 
de Logroño.

Se halla vacante la Escuela de niños del piieblo de^ 
Sajazarra cuya dotación consiste en 4 400 rs. anuales 
pagados del presupuesto municipal y las retribuciones 
délos niños. Los aspirantes presentarán sus solicitudei 
en la Secretaría de esta Comisión acompañadas de los 
documentos correspondientes dentro del término de 
treinta dias. Logroño 39 de Oclubre de 1853.—E. P. I. 
“=Leonardode Yiar.

Universidad literaria de Zaragoza.

El Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra
tia y Justicia, con orden de 15 de Octubre actúaf me ha 
remitido para su inserción el anuncio siguiente.

Por traslación de D. José Nadal y Escudero á la cá
tedra de Teoría de los procedimientos judiciales y prác
tica forense de la facultad de Jurisprudencia déla Uni
versidad de Zaragoza, se halla vacante en esta escuela 
lac^p historia elemental é instrucciones del derecho Ro
mano de la misma facultad, dolada con el sueldo y 
ventajas que concede á los catedráticos de escala la le
gislación vigente, y mandada sacar á público concurso 
por Real órden de 5 del corriente: para ser admitido à 
la oposición de la referida cátedra se necesita: 4.’ Ser 
español: 2.’ La «dad de 24 años cumplidos: 3.* Haber 
observado una conducta moral irreprensible: 4.’ Ser 
doctor en la facultad de Jurisprudencia. Los egercicioi 
se verificarán en la Universidad central ante el Tribu
nal que al efecto se nombre, y consistirán en las prue
bas de idoneidad que exige el título 2.* de la sección 
5.“ del Reglamento de estudios, aprobado porS. M. en 
4 0 de Setiembre de 4 852; debiendo los aspirantes pre
sentar en el Ministerio de Gracia y Justicia astes del 
dia 44 de Diciembre próximo sus oportunas instancias, 
documentadas competentemente con los títulos respecti
vos y relación de méritos y servicios, en la inteligencia 
de que, pasado este plazo no se admitirá solicitud.algu
na, aun cuando sea su fecha anterior; también firma
rán los interesados el pliego de oposiciones queso abri
rá al efecto en este Ministerio.

Lo que se insería en este periódico oficial de órden de la 
Superioridad para conocimiento do los interesados. Zara
goza de Octubre de 1855.—Eusebio Lera. Rector,

LOGROÑO:

, Imprenta v Lít. i>r Aiwizw Iíermanoí.
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